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los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 17 de octubre de 1998.—El Secretario.$

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado; pleito al que ha corres-
pondido el número general que se indica de esta
Sección:

8/1.082/1998.—Doña ESTHER SESSY contra reso-
lución del Ministerio del Interior.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 20 de octubre de 1998.—El Secreta-
rio.—56.777-E.$

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado; pleito al que ha corres-
pondido el número general que se indica de esta
Sección:

8/1.119/1998.—Don MICHEL YASANKIA
KIBINDA contra resolución del Ministerio del
Interior.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 20 de octubre de 1998.—El Secreta-
rio.—56.778-E.$

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

8/1.341/1998.—Don FERI MUNTEANU y otros
contra resolución del Ministerio del Inte-
rior.—56.781-E.

8/1.281/1998.—Doña DAUDA SHERIFF contra
resolución del Ministerio del Interior.—56.790-E.

8/1.220/1998.—Doña LAZZY ORUMAN contra
resolución del Ministerio del Interior.—56.794-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 20 de octubre de 1998.—El Secretario.$

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado; pleito al que ha corres-
pondido el número general que se indica de esta
Sección:

8/1.334/1998.—REPSOL COMERCIAL DE PRO-
DUCTOS PETROLÍFEROS, SOCIEDAD ANÓ-
NIMA, contra resolución del Ministerio de
Fomento.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 21 de octubre de 1998.—El Secreta-
rio.—57.350-E.$

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por la entidad y personas que se
relacionan a continuación se han formulado recur-
sos contencioso-administrativos contra los actos
reseñados, a los que han correspondido los números
que se indican de esta Sección:

8/1.383/1998.—FARRUCO, SOCIEDAD ANÓNI-
MA, contra resolución del Ministerio de Fomen-
to.—56.769-E.

8/1.273/1998.—TUDORITA ELENA CIRPACI y
otros contra resolución del Ministerio del Inte-
rior.—56.783-E.

8/1.029/1998.—Doña RITA JOSEPH contra reso-
lución del Ministerio del Interior.—56.786-E.

8/783/1998.—Doña VIDA HAKINS contra reso-
lución del Ministerio del Interior.—56.796-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 22 de octubre de 1998.—El Secretario.$

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado; pleito al que ha corres-
pondido el número general que se indica de esta
Sección:

8/1.414/1998.—Don MAIKE DIEBO contra reso-
lución del Ministerio del Interior.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 26 de octubre de 1998.—El Secreta-
rio.—56.773-E.$

TRIBUNALES SUPERIORES
DE JUSTICIA

MADRID

Sala de lo Contencioso-Administrativo

SECCIÓN PRIMERA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 12.065/1994, inter-
puesto por don Jorge Alberto Ávila Sánchez, titular
del NIE X-0788389-H, con último domicilio en calle
Argenter, 8, 08003 Barcelona, y actualmente en
ignorado paradero, contra sendas resoluciones de
los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y del
Interior, denegatorias, respectivamente, de los per-
misos de trabajo y/o residencia, que hubo solicitado,
por el presente se requiere al recurrente meritado,
don Jorge Alberto Ávila Sánchez, por el plazo de
diez días, para que comparezca ante la Comisión
de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en esta capital,
paseo Pintor Rosales, 44, y designe domicilio en
las presentes actuaciones en el que pueda ser citado
y localizado durante el curso de este procedimiento,
quedando, en otro caso, por decaído en su derecho
a la obtención de la solicitada designación de pro-
fesionales de turno de oficio y procediéndose, ade-
más, al archivo de este recurso sin más trámites.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente don Jorge Alberto Ávila Sánchez, libro
el presente, para su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», en Madrid a 1 de octubre de 1998.—El
Secretario.—54.438-E.$

SECCIÓN PRIMERA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 12.465/1994, inter-
puesto por don Driss El Adel, titular del NIE
X-145779-O, con último domicilio en calle Nueva,
26, Benifayó (Valencia), y actualmente en ignorado
paradero, contra sendas resoluciones de los Minis-
terios de Trabajo y Seguridad Social y del Interior,
denegatorias, respectivamente, de los permisos de
trabajo y/o residencia, que hubo solicitado, por el
presente se requiere al recurrente meritado, don
Driss El Adel, por el plazo de diez días, para que
comparezca ante la Comisión de Asistencia Jurídica
Gratuita, sita en esta capital, paseo Pintor Rosa-
les, 44, y designe domicilio en las presentes actua-
ciones en el que pueda ser citado y localizado duran-
te el curso de este procedimiento, quedando, en
otro caso, por decaído en su derecho a la obtención
de la solicitada designación de profesionales de tur-
no de oficio y procediéndose, además, al archivo
de este recurso sin más trámites.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, don Driss El Adel, libro el presente
para su publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en Madrid a 1 de octubre de 1998.—El Secre-
tario.—54.445-E.$

SECCIÓN PRIMERA-APOYO DE EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 10.128/1994, inter-
puesto por don Mohamed Alfarse, de nacionalidad
marroquí, con domicilio en calle Vinaroz, 68, Beni-
carló (Castellón), y actualmente en ignorado para-
dero, contra sendas resoluciones de los Ministerios
de Trabajo y Seguridad Social y del Interior, que


